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ANUNCIOS 
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el  
día 26 de junio de 1944 de acuerdo 

con las deposiciones oficiales

COM PRA VENTA

Francos    12,50 12,80
Libras ..........................  44,00 45,00
Dólares •........................  10,96 lf,22

  —

Francos suizos   253,00 259,35
Reichsmark.................  4,24 4,34
Belgas ..........................  — “
Florines ......................  — —
Escudos ........................ 43,50 44,60
Pesos moneda legal !... 2,60 2,66
Coronas suecas ...... . 2,62 2,68
Coronas noruegas ......  — — „
Coronas danesas .......  ¿21,35 226,90

E S T A B L E C IM I E N T O  C E N T R A L  
DE IN TE N DE N CI A

Anuncio de subasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejérci
to (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre una subasta 
para la adquisición de 1.703 (m il se
tecientos tres) bidones para aceite 
(Presupuesto extraordinario 194*4 .— 
Servicio de Subsistencias).
« Dicha subasta se verificará en la 

Sala de Jim tas del Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico,, 36, 
Madrid) el día 17 del próximo mes 
de julio, a las diez horas, ante el 
Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal 
admitirá todos los pliegos que se pre
senten y que estén ajustados al mode
lo de proposición que a continuación 
se detalla.

Dichos pliegos serán presentados en 
sobres, cerrados, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la refe
rida media hora. El Tribunal podrá 
exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar la personali
dad de los ofertantes. Una* vez abier
tas las ofertas, se hará la adjudica
ción provisional a la que, ajustándo- 

.. se a las condiciones marcadas en 
los pliegos, resultase más ventajosa 
Caso de ser dos o más proposicio
nes iguales, se invitará por el Pre. 
sidente a una licitac ón por pujas a 
la llana durante quince minutos, y 
si terminadó el plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condic:ón precisa, para tomar 
parte en la subasta, el envío al Esta
blecimiento Central de un bidón para 
su análisis y reconocimiento. Dicho 
envío se hará sin membrete ni indica
ción de- procedencia, y sujeto a cada 
muestra llevará un cartón con un le
ma (el cual constará en e\ pliego 
de ofertas). El envío de estas mues
tras se hará con la suficiente antici
pación, dándose por no recibidas .las 
que lleguen después de las diez ho
ras del día 12 de julio próximo.

Sólo se admitirán proposiciones 
directas de los propios fabricantes, 
sin que la cantidad a fabricar por 
ellos en un plazo de noventa días sea 
superior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un turno normal, 
siendo los materiales procedentes de 
fabricación española, *

La petición de primeras materias, 
precisas para la fabricación de los bi
dones objeto de esta subasta, se en
tenderá que debe ser formulada en 
documento distinto al pliego de ofer
tas y reseñadp en el mismo.

El Tribuna-l se reserva el derecho 
de ampliar la oferta, si conviene al 
servicio, en las condic:ones que se
ñala el artículo 36 del vigente Re
glamento de Contratación, previa 
aprobación superior.-

Los p-liegos de condiciones se pu. 
blican a continuación de este anun
cio en el «D iario Oficia] del Minis
terio del Ejército-') -y BO LETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO, y están expues
tos desde esta fecha en la Jefatura 
del Detall, todos los d^s laborables 
de ocho a catorce horas.

La subasta se celebrará con arre
glo a los preceptos del Reglamento 
Provisional de Contratación Admi
nistrativa, de 10 de enero de 1931, 
y disposiciones complementarias.
♦ El importe de es.ta publicación se
rá sat'sfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Madrid, 24 de junio de 1944.

Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos),
domiciliado en .......... ,.c a lle ............ nú
mero ............  con cédula personal v i
gente de la clase  , tarifa .......... ,
en nombre  .......  (propio o como apo
derado legal) d e  hace presente:

1.° Que está enterado del anun
ció inserto en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO v «D iario Oficial del 
Ministerio del E jército» y de los plie
gos de condiciones que han de regir
en l a subasta para adquisición de  .....
y en su virtud se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos a su más exacto, 
cumplimiento.

2 o Que ofrece ......  (en número
y letra) ......; al precio de ....... (en

número, y letra) ......  ptas. cada ......
3.° Que al pliego se une el res

guardo o carta de pago importe 
de ......  (en letra) ......  ptas  (se
gún la cuantía de la. oferta) que jus
tifica el depósito hecho con arreglo 
al pliego de condiciones legales-,

4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

5.° Que el lema cor respondiente 
a la muestra enviada es ......

6.° Si cuenta con primeras mate
rias o le es preciso recibirlas (en es
te último caso, indicar, en documen. 
to aparte, cantidades y clases nece
sarias.

Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota,—La oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la Subasta para adquisi
ción de bidones para aceite (Servicios 
de Subsistencias)—Presupuesto Extra
ordinario 1944—dispuesto por la Supe
rioridad en 5 de abril del corriente año

;Primera. Se-rán objeto de adquisi
ción 1.703 (mil setecientos tres) bi
dones metálicos para envase de ace\te.

Segunda, Las características de los 
bidones a adquirir son las siguientes: 

Primera materia. — Chapa negra de 
2 mm. de espesor. Tapón de hierro 
fundido en el centro del bidón de 45 
milímetros de diámetro, con cuadro 
interior de 20 ó 25 mm. de lado para 
enroscar y desenroscar. Las tapas la
terales han de ir reforzadas y solda
das a 1̂  autógena con un fleje de me
dia caña de 35 por 5 mm.

Llevará dos aros de hierro de do
ble T  de ¿0 por 20 mmN. apuntado por 
soldadura eléctrica para permitir sú 
rodaje.

Dimensiones. — Anchura, 56 cms. 
Largo, .90 cms. Peso, 60 á 65 kgs. Ca
pacidad1, 200 litros.
. Los bidones irán pintados en color 

gris-verdoso.
Tercera. Las ofertas podrán ser he

chas por la totalidad o por lotes de 
300 bidones como mínimo.

Todos los ofertantes haVán constar 
en sus proposiciones si cuentan con 
primeras materias o deben recibirlas. 
En este caso, 'deberán indicar las can
tidades y clases que precisan, sd es 
con arreglo á su cupo o fuera del 
mismo, nombre de la entidad, fabri
cante e industrial que deberá facili
tarla y s; puede o no anticiparla 

.de sus existencias, con el fin de que 
la fabricación que se le adjudique'sea 
más rápida.

Cuarta. Los q u e  presenten ofertas.
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deiberán enviar un bidón como mues
tra. Esta muestra servirá para su aná
lisis y reconocimiento y vendrá acom
pañada de un cartón 'con un lema 
Sin indicación de la fábrica o persona 
que la envía, marcándose en el pliego 
de oferta cuál es el lem a, elegido y 
que corresponde al envío verificado. 
El plazo para la presentacióa de las 
muestras se hará constar en el anun
cio de subasta.

Quinta. El plazo de entrega de la- 
totalidad de lo adjudicado será como 
máximo el de noventa días a partir 
de la notificación de la adjudicación 
definitiva, distribuidas las entregas 
parciales en la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el 20 
por 100 de la adjudicación; antes de 
los sesenta días. otro 40 por 100, y 
el resto, a.ntes de los mencionados 
novénta días.

Si estos plazos de entrega no se 
cumplieran exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres
pondiente que la Superioridad consi
dere oportuna. ■

Si la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella reca
yese adjudicación, el plazo menciona
do s0 empezará a contar desde la fe
cha de recencdón en fábrica de dicha 
primera materia.

El adjudicatario aueda obligado a 
comunicar a este Establecimiento la 
fecha en que reciba en su fábrica la 
primera materia, indicando cantidad 
y clase recibida.

Antes de proceder a su admisión, se
rán reconocidos los envíos por la Jun
ta Técnica o sus Delegados, que cer
tificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo tro
cear para las pruebas de reconocimien
to y demás del Laboratorio el uno 
por mil de cada clase elegido al azar 
y el cual será repuesto por el adju
dicatario. Este tendrá derecho a pre
senciar dicho reconocimiento.

Las entregas de los efectos adjudi
cados se harán en los Almacenes de 
este Establecimiento o en los Parques 
o Deposites dé Intendencia que la Su
perioridad designe en su día. de acuer
do con las necesidades del Ejército y 
con el fin de -evitar transportes inne
cesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando éste 
de propiedad del Establecimiento en 
el caso de que sean admitidas, y del 
adjudicatario cuando sean rechazadas, 
en 'opyo caso' serán de cuenta de éste 
los gastos que origine su reposición.

Sexta. Serán preferidas .dentro de 
las condiciones aquí expuestas y del 
margen del precio límite aquellas ofer. 
t?s en las que se exprese aue se cuen
ta con primera m ateria para la fa
bricación en él momento de la oferta.

Séptima. La fabricación podrá ser

intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos los 
datos y medios que solicite para des
empeñar su misión.

Octava. En el caso de rechazarse 
alguna partida, deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición en el plazo 
de un mes, quedando la partida recha
zada en el Establecimiento a disposi
ción de la Superioridad, que determi
nará si se admite y adquiere con Ia 
depreciación proporcional a la falta 
observada o la aplicación que debe 
darse, sin perjuicio de la sanción en 
que incurra según el motivo por el 
que se rechaza.

Novena. El precio límite de los b i
dones a adquirir será el de 182 (cien
to ochenta y dos pesetas), estando in
cluido en ellos el impuesto de Usos y 
Consumos, no admitiéndose proposicio
nes que los excedan.

Décima. Todo cuanto no aparezca 
consignado o previsto en las Bases se 
regirá por los preceptos del Reglamen
to para la Contratación Administra- 
tiv a ^ n  el Ramo de Guerra, aprobado 
por Orden de lo de enero de 1931 
(«D. O.» núm. 12), de la Ley d‘e Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1.° de julio de 1911 
y alteraciones señaladas por disposi
ciones posteriores y la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional. Regla
mento para el cumplimiento de la 
misma y disposiciones complementa
rias.

Madrid, 3 de mayo de 1944.—El In
tendente Director:

Pliego de condiciones económico-le
gales que ha de regir en la subasta 
para adquisición de bidones para acei
te (Servicio de S u b s is t id a s )r P r e -  
supuesto extraordinario 1944, dispues
ta por la Superioridad en 5 de abril 

del corriente año
i

1.7Q3 (mil setecientos tres) bidones 
metálicos para envase de aceite.

Prim era.—L a s .  pro-posictones para 
tomar bar te en la subasta se exten
derán en papel sellado de la clase 
sexta y aparecerán s-:n enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se ajustarán al 
modelo publicado en el anuncio.

Segunda.—Los autores de las pro
posiciones o sus representantes que 
concurran ai acto deberán acompa
ñar su cédula personal o pasaporte 
de extranjería y el último recibo o 
alta de la Contribución (Enduetrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto en que los lidiadores com
parezcan,. y caso ds estar exceptua
dos de la .Contribución, con arreglo 
a la Ley Utilidades, se justifica
rá este extremo.

No será necesario el recibo o alta 
de la Contribución Industrial cuan
do ]os proponentes residan en las 
provincias de Alava o Navarra, y bas
tará que acrediten su .condición de 
industriales, según los prcc:ptos que 
regulan el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera -de realizarse en territorio 
no aforado o ccmún, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régi
men distinto deberá el adjudicatario 
matricularse conforme a Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes 
deberán también exhibir*el poder no
tarial otorgado a su favor/ 

Presentarán igualmente las certifi-» 
cae iones a que se hace rc-ferepcia en 
el Decreto de 3 de diciembre de 1925 
y Reglamento para su aplicación, asi 
como también declararán en sus pro
posiciones que los obreros emplea
dos en la constiueción del material 
estarán sometidos a condiciones no 
inferiores a las establecidas con ca
rácter general. por la legislación vi
gente, declarando también su sumi
sión expresa a los preceptos del De
creto de 6 de marzo , de 1929, que es
tablece determinados limites p a r a  
lus psriodos qe liquidación de salarios 
y de imposición de multas para la 
garantía de los créditos por jorna
les. También acompañarán los Imi
tadores el boletín, recibo o autoriza
ción que acredite haber satisfecho el 
ingreso de la cuota obligatoria de los 
Subsidios y , seguros sociales dei mes 
anterior, y las Empresas o Socieda
des, una certificación expedida por 
su Director o Gerente que acredite 
no formar parte de la m ism a1 ningu
na de las personas comprend.das en 
los artículos primero y segundo del 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«D. O.» núm. 284)

No podrán hacer preposiciones por 
sí o en *epresentac:ón o ápoderación 
los militares, a menos Qué se hallen 
en las situaciones ce  supernumera
rio, ele reserva 0 do retirado, s.n des
empeñar c a r g o  alguno, haciendo 
constar en la misma los proponen
tes no tener' la condición de mili
tar ?s, y caso de tenerla, que.se en
c u rtirá n  en las situaciones citadas, 
según se dispone en el artículo 14 del 
Reglamento p a r  a la contratación " 
administrativa en el Ramo del Ejér- , 
cito y Orden de 16 de enero de 1941 
(«D. O.» núm. 25) y Decreto de 14 
de 'm arzo  de 1942.

Los industriales concursantes fio 
podrán efectuar propuestas superio
res al cupo que tengan asignado, en 
relación con los plazos de entrega 
que se consignen. . t -

Tercera. No se rá n . admitidas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos do
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condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está confor
me con cuanto en los mismos se e s 
tipula. Tampoco serán admitidas las 
que no se ajusten ai modelo publi
cado en los anuncios.

Cuan a. Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable 
que los licitadoj'es acompañen a sus 
respectivas ofertas las carias de pago 
que justifiquen haber impuesto en la 
Caja G eneral'de Depósitos o en sus 
Sucursales una suma equivalente ai 
tanto por ciento del importe de sus 
ofertas, calculado sobre el precio li
mite, @n la cuantía que señala el 
artículo segundo' del Decreto -de 30 
de diciembre de 1940, publicado en 
el «Diario Oficial» número l í  del año 
1941, y hecho extensivo a las subas
tas y concursos de servicios depen
dientes d e 1 Ministerio del Ejército 
por Decreto de 24 de julio do 1942. 
La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en .títulos de la Deu
da Pública, que se valorarán al pre
cio de cotización en Bolsa última
mente. publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor 
nominal Este depósito se constituirá 
haciendo constar ^expresamente en el 
resguardo que tai depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de 
que se trata.

Quinta. La expresada fianza no 
servirá fnás que para la proposición 
a la cual vaya unida, aunque el li- 
citador a cuyo favor estuviese exten
dido ;el talón de] depósito presente 
distintas' proposiciones. *

Sexta. No se adm itirán para to
mar parte en la subasta* ni para ga
rantizar el servicio las cartas de pa
go que se refieran a imposiciones he
chas p a r á afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la termina
ción satisfactoria de los mismos, si 
nci se justificase este 'extremo por 
medio pe la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la. 
transferencia de * la garantía para 
responder al nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consig
ne en las, proposiciones se hará en 
letra por pesetas y céntimos de dicha, 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la ¿el céntimo,, en 
la inteligencia que si se consignasen 
más cifras decimales, no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado 
las- fracciones que no lleguen a un 
céntimo.-

O ctava.— La subasta se. verificará 
precisamente en día laborable en la 
plaza, local, día y hora que se fije 
en los anuncios, constituyéndose el 
Tribunal en la forma establecida' c-n 
los artículos 3i2. 33, 34 y 40 del Re
glamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
dándose lectura al principiar el acto

al anuncio y pliegos de condiciones.
Novena.—Terminada la lectura de 

estes documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media ñora, .advirtiéndose 
a los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobie las condi
ciones de la subasta, en la inteligen
cia que. pasado el plazo y abierto el 
primer pliego, no se dará explicación 
alguna. Durante el expresado plazo 
de media hora, ios lidiadores entre
garán al Presidente, bajo sobre ce
rrado, los pliegos que contengan sus 
proposiciones, y en el anverso deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la 
misma). El P residente ' las recibirá 
señalando a cada pliego con el nú
mero que les corresponda por el or
den de presentación y los dejará so
bre la mesa a la vista dej público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
ese tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado. 
Inmediatamente el Presidente abrirá 
ei primer pliego presentado y se da
rá lectura por el Secretario del T ri
bunal, a -la proposición en él conte
nida y sucesivamente se abrirán y 
korán los demás pliegos' por el or
den de numeración7 que se les haya 
dado al presentarlos. ,

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas, se formará por el Secretario 
del Tribunal de subasta un 'estado 
comparativo de las mismas, aue fir
mará dicho Secretario y el Interven
tor, estampando el /Presidente el 
visto bueno. Si de este estado resul
tasen dos o más proposiciones igua
les y fuesen las más ventajosas, de
berá prevenir el anuncio que el p re
sidente del Tribunal de subasta in
vitará á una 1-citación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

Duodécima. — Una vez cerrada la 
licitación, el Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la aprobación 
superior, la proposición m ás venta-- 
josa, haciendo a su favor la adju
dicación del remate, que tendrá 
siempre carácter provisional, .dándo
se con ello por terminado e] acto y 
nroced’éndose seguidamente a exten
der acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del

Tribunal y firmará el rem atante o su 
apoderado.

Decimotercera.— Las cartas de pago 
de depósitos, correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta, se 

: de volverán a los proponentes, después 
de terminado el acto de la subasta, 
los que fum arán el retiré Qe las mis
mas u l pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
de subasta. Igualmente se devolverán 
los demás documentos que acompa
ñen a sus proposiciones.

Decimocuarta.—La garantía provi
sional se perderá, .quedando su im
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de la proposición' que resul
te más ventajosa, deje de suscribir 
el acta de subasta aceptando su com
promiso.

Décimoquinta. — Que al declarar- 
aceptada una proposición, se entien
de que en la misma aceptación va 
envuelta la responsabilidad del re 
m atante hasta que s :a  aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a surtir efec
tos, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute, desde luego.

Decimosexta.—Una vez recaída 1& 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio exigiera que se eje
cutara, desde luego,’ el contratista 
tendrá obligación de hacerlo así. Si 
después el contratista favorecido por '  
la adjudicación provisional, no obtu
viera la adjudicación definitiva del 
remate, tendrá derecho a que se le 
liquidé y abone, al precio de su pro
posición, la parte del servicio pres
tado, sin derecho a indemnización al
guna. s i  la subasta fuese anulada, se
rá potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar n no. de acuer
do con el Ramo del Ejército, la pres
tación del servicio j>or el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

Decimoséptima. — Aprobado el re
mate por quien corresponda, el ad
judicatario t e n d r á  obligación de 
constituir a disposición del Presiden
te del Tribunal de Subasta un depó
sito definitivo, cuya cuantía seiá la 
que corresponda, según la escala que 
señala el Decreto de 30 a<e diciem
bre de 1940 («D. O.» núm. de 
1941), tomada sobre el importe de su 
adjudicación, constituyéndose e $ t e ; 
depósito en la misma forma que pa
ra el provisional preceptúa la condi
ción cuarta. Este depósito se im
pondrá dentro del' plazo máximo de 
quince días, a partir de la fecha en 
que se le comunique dicha aproba
ción ai contratista, y servirá p a r a  
garantizar el cumplimiento del con
trato, haciéndose constar así expre
samente en el documento acreditati
vo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres-
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ponda, lo determinado en el artículo noveno del Reglamento Contratación.
Decim octava.— El contratista ten. ¿rá obligación de formalizar esentura pública y de entregar al Presi

dente del Tribunal de Subasta, para 
el curso a su destino, e l número de ejemplares reglamentario que estable
ce el articulo 55 del Reglamento de 
Contratación Administrativa para el ,Ramo dol Ejército en el término de un mes, a contar de la fecha en que 
se le notifique 1& adjudicación definitiva del remate.-

En ej mismo acto del otorgamiento de la escritura se devolverán al contratista los resguardos' de¡ depósito definitivo.
Décimonovena.—El contratista que

da obligado a presentar en la Gfici- n a ' Liquidadora de Derechos reales la escritura que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono d e l ' impuesto que proceda y demás gastos que co
mo consecuencia pudieran originarse

Vigésima.—Serán de cuenta dol adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamien
to- de la escritura en la  forma y nú
mero de ejemplares que determina el artículo 55 del Reglamento de C on-. 
tratación y acta de subasta, exigién
dose al rematante la presentación de los -recibos que acrediten haber sa- 

. tisfecho los derechos de inserción d€ los anuncios.Vigésimoprimera. — También serán 
de cuenta -del contratista tocios los 

' gastos de transporte, acarreos y derechos o arbirios que pudiera tener la mercancía, puesto que el precio 
por qtle se haga la oferta se entenderá colocada aquélla -al pie de los 
almacenes. , 'Vigésimosegunda.—No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea- 

. ción de nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro y puerto, practicaje y carestía de los mercados o subi
da de i as tarifas de los ferrocarriles, asi como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida porque se supriman o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas existen
tes al contratar el compromiso_Vigésimo-tercera. — El contratista 
queda obligado a . satisfacer el im
puesto del Timbre, el de pagos del 
Estado, así como los arbitrios provinciales y municipales que estén es
tablecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo..Vigésimocuarta.—La entrega de los 
objetos contratados se verificará en los Almacenes' d e 1 Establecimiento 
Central de Intendencia en Madrid, 
(Pacífico, n ú m ' 36), o bien donde

se designe por la Superioridad , previo 
reconocim iento de la J u n ta  Económ i
ca  del c itad o  E stablecim iento . De 
cad a  en treg a  se red ac ta rá  trip licada 
ac ta  de recepción, uno de c u y o s 
e jem p lares  se en tre g a rá  al c o n tra tis ta . 
La recepción h ab rá  de tener lugar 
¿en tro  del ejercicio cconóm .co del 
P resupuesto  v igente a que a fec tan  los 
créd itos, salvo cuando  se h u b iera  d a 
do cum plim ien to  al artícu lo  13 del 
R eglam ento  de C o n tra tac ió n , cn cu
yo caso la en treg a  y su recepción h a 
b rán  de ten e r lugar su je tán d o se  a 
los créd itos consignados en caaa  P re 
supuesto , con arieg lo  a -o que esta 
blece el a r tícu lo  12- d é  d .cho  R egla
m ento

V igésimo-quinta.—El pago se e fec tú a , 
rá  un a  vez recibidos :1o» artícu los a 
sa tisfacc ión  por el E stab lecim ien to  
C en tra l de' In ten d en c ia , con cargo a 
los créd itos disponibles en el P re su 
puesto ex trao rd in a iio  de 1944, por. m e
dio de m andam ien tos de pago éxpe- 
didos a nom bre del c o n tra tis ta , previa 
la ju stificación  que d e te rm in a  el pá
rra fo  cu a rto  de la  Ins tru cc ió n  sex ta  de 
la C ircu lar de C on tab ilidad  de 23 de 
noviem bre de 1931 <«D. O.» n ú m e
ro 265). Con an te lac ió n  al pago, el 
c o n tra tis ta  a c re d íta la  que h a  sa tis fe 
cho la co n tribución  in d u stria l que le 
corresponda, la cu o ta  del subsidio y 
los gastos, im puestos y a rb itr io s  en u 
m erados en  este pliego

V igésim osexta.—Si el c o n tra tis ta  o 
su rep re sen ta n te , dudo a conocer al 
D irec to r del E stab lecim ien to , se a u 
se n ta ra  sin  previo aviso de la p laza, 
las ó rdenes re la tiv as  a l servicio que 
fu e ra  necesario  C om unicársele se con
s id e ra rán  como si la s  hu b iera  recibi
do, y ae no cum plirlas se p iceed erá  a 
e fec tu a r eú servicio en la fo rm a que 
m ás convenga, a costa y riesgo del ci
tado  c o n tra tis ta .

V igésim oséptim a. — El co n tra tis ta  
queda obligado al cu m plim ien to  de ¡los 
p iecep to s relativos al co n tra to  de t r a 
bajo , acciden tes, trab a jo s  de m u je res  ̂ y 
n iños, y asim ism o se a ju s ta rá  a las 
obligaciones señ a lad as p a ra  los p a tro 
nos en todas, las «disposiciones de ca
rá c te r  1 social que se en cu en tren  v i
gentes.

V igésim oetava.—T erm in ad o  él co n 
tra to , com ple ta  y fielm ente por p a rte  
de los co n tra tis ta s , el P resid en te  del 
T rib u n a l, a cuya d isposición ' está 
co n stitu id a  la fianza, aco rd a rá  su de
volución, si bien exigiéndoles p rev ia
m en te  que ac red iten  h ab e r sa tisfecho  
los gastos a que se refiere la condición 
25 y que se h a  d ad o  cum plim ien to  a 
las d isposiciones reg u lad o ras del im 
puesto  de D erechos reales.

V igésim onovena.—C uando el rem a
ta n te  no cum pliese las condiciones que 
debe llen a r p a ra  da ce lebración  del 
co n tra to , se a n u la rá  el rem ate  a su

costa. Los efectos de esta declaración 
se rán :

P rim e:o . La pérd ida de la g a ra n tía  
o depósito de la su b asta , que, desde 
luego, se ad ju d ic a rá  al E stado como 
indem nización del perjuicio ocasionado 
por la dem ora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo rem ate  bajo las m ism as condicio
nes, pagando  ei p rim er rem a ta n te  la . 
d ife ren c ia  del p rim ero al segundo.

Tercero. No presen tándose p ioposi
ción adm isible en el nuevo, la Adm i
n is trac ió n  e jecu ta rá  ei servicio por su 
cu e n ta  o por co n tra tac ió n  d irec ta , res
pondiendo el rem a tan te  del m ayqr g as
to que ocasione con respecto ai su p ro 
posición.

Las responsabilidades a qiie se con
traen  los dos p á ira to s  a n te rio re s  se 
exig irán  en ia form a que d e te rm in a  la  
condición tre in ta .

T rig ésim a.—En todos los casos de 
incum plim ien to , ei co n tra tis ta  se rá  re 
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije,- si 
la fianza p restad a  o los pagos que es
tu v ie ran  p en d ien tes d e . sa tisfacérse le  
no se considera: an  suficientes, se ex
ped irá  certificado del débito por el Co
m isario  de G u e rra  In te rv e n to r  del T ri
bunal de S u b asta , con expresión del 
cap ítu lo , artícu lo , sección y Pi*\su- 
ptiesto a que afecta.. E ste certificado  
será  cursado  por el P íes id e n te  del 
T rib u n a l de S u b asta  al D elegado de 
H acienda de la provincia donde teng a  
su residencia el c o n tra tis ta , p a ra  .que, 
con arreg lo  a lo que estab lece el a r 
tículo 61 de la Ley de A d m in istración  
y C ontab ilidad  da la H acienda P ú b li
ca, se p roceda .a la ejecución y v en ta  
de los bienes que sean  precisos, en la 
fo im a  establecida para  la recaudación  
de ren ta s , tr ib u to s y créd itos de la 
H acien d a  Pública, ingresando  el im 
porte  del débito , una vez hecho efec
tivo, con ap licación al capítu lo , a rtíc u 
lo, sección y P resupuesto  en que re 
su ltó  el descubierto  y cu rsan d o  el D e
legado de H acienda a la A utoridad  
que le rem ito  el certificado la c a r ta  
de pago que justifique el restablecí-, 
m ien to  del c réd ito  e n  el servicio de 
íe fe re n c ia . '

T rigésim oprim era. — Las disposicio
nes g u b ern a tiv a s que en  estos co n tra 
tos se ad o p ten  por la' A d m in istrac ió n  
te n d rá n  ca rá c te r  ejecutivo , quedando  
a salvó el derecho  del c o n tra tis ta  p a
ra  d irig ir sus reclam aciones pór la vía 
co n ten c ioso -adm in istra tiva .

Las cuest.ones a que e-s-tos co n tra to s  
den  origen  que no pu ed an  resolverse 
por las disposiciones especiales sobre 
la C o n tra tac ió n  aci-m inistrativa en el 
R am o del E jérc to , se reso lverán  p o r 
las reg las ¿el. D erecho com ún.

T rigésim osegunda. — E stos c o n tra te s  
no pueden som eterse a ju ic io  a rb itra l, 
y cu a n ta s  d u d as  se su sc iten  sobre su
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inteligencia, rescisión y efectos se re. 
solverán en la form a que determ ina 
la condición anterior.

T rigésim otércera.—En caso de m uer, 
te o quiebra del contra tista , queda:á 
rescindido o term inado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos de 
lia quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El RaYno del Ejército en
tonces quedará en libertad de adm itir 
o desechar ei ofrecim iento, según con
venga, sin que en este últim o caso 
tengan aquellos de:echo a indem niza
ción, sino únicam ente a que se les 
haga ’a liquidación de los devengos del 
con tra tista .

T rigésim ocuarta.—Por el Ram o del 
E jército podrá ser rescindido el con
tra to  si. se suprimiesen les servicios a 
que éste se reñere o d e jara  de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para  el mismo, y que será igual
m ente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efect<£ de 
contrata.

Trigésim oquinta. — Todo cuanto  no 
aparezca consignado o previsto espe
cialm ente en el pliego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos del 
R eglam ento de C ontratación en el R a
mo del Ejército, y en su defecto, por 
las reglas del Derecho común.

Trigésim osexta. — En cum plim iento 
de lo pievenido en el artículo 17 del 
R eglam ento para aplicación de 'la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por Real Orden dé 26 de julio de 1917', 
se copian a continuación los artícu
los 10, 11 y 12 y prim er párrafo  del 14 
del Reglam ento para la ejecución de 
dicha Ley, que son los siguienteá:

«Artículo 10. C uando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concur
so sobre m ateria  reservada a la pro., 
ducción nacionail, se podrá ad m itir 
concurrencia de la ex tran je ra  en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
a l mismo pliego de condiciones gue 
sirvió de base la p rim era vez.

Art. 11; En la segunda subasta o en 
el segundo concurso previsto en el a r
tículo an terior, los productos nacio
nales serán  preferidos en concurren
cia con los productos ex tranjeros ex
cluidos de la relación vigente, m ien
tra s  el precio de aquéllos no exceda de 
éstos en m ás del 10 por 100 del precio que m arqué la proposición m ás mó
dica. S iem pre que el co n tra to  conten
ga productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones los ag rup a
rán  y evaluarán por separado. En ta 
les pasos, la preferencia del -producto 
nacional establecido por el p árrafo  an 
terior, cuando "éste fuera  aplicable, 
cesará si la proposición por ella favo
recida resulta onerosa en m ás del 10

por 100 com putado sobre el m enor pre
cio de los productos no figurados en dicha relación anual.

Art. 12. En todos los casos, las 
proposiciones han  de expresar 'los pre
cios en moneda española, en tendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otro gasto que se ocasio
ne para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 14 (prim er p árrafo ). Las Au
toridades y los funcionarios de la Ad
m inistración que otorguen cualesquie
ra contratos para  servicios u obras 
públicas, deberán cuidar que copias 
literales de tales contratos sean en 
viadas inm ediatam ente después de ce- 
lebradps en cualquier fo im a (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión 
P ro tectora  de la Producción’ Nacio
nal.»

M adrid, a 4 de mayo de 1944.—El Teniente Coronel In terven to r (ilegi
ble).

974-0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E  ESPAÑA  

Valencia

Habiendo sufrido extravío los j*es- 
guaidcs de depósito (tranm isibles que se detallan :

Número 110.259, expedido en 4 de 
junio de 1928, dé pesetas nom inales 
9.100, en  acciones T ranvías y Ferroca
rriles de Valencia, a nom bre de Josefi
na Abad M ontero de Espinosa.

Número 110.352, expedido en  2 de 
junio  de 1928, de 30.000 pesetas no
m inales, Am ortizadle 5 por 100 1927, 
sin im puesto, a nom bre de la m ism a.

Número 128.632, expedido en 7 de 
abril de 1933, de pesetas nom inales4.000, en Aguas 5 por 10Q, 1926, á nom bre de la m isma.

Número ^-129.428, expedido en 13 de 
enero de 1933, de pesetas nom inales
1.000, en acciones Telefónicas prefe
rentes, a nom bre de la  m isma.

Número 130.358, expedido en 5 ¿e 
diciembre de 1933, de pesetas nom ina
les 3.000, en cédulas Banco Hipoteca
rio 6 por 100, a nom bre de la m isma.

Número 133.454, expedido en  23 de 
noviembre dé 1934, de 600 pesetas no
minales, en acciones Telefónicas pre
ferentes, a nom bre de la misma.

Número 139.066, expedido en  1 de 
julio de 1936,. de pesetas nom inales

60.500,'en am ortizable 5 por . 100, 1927, 
con impuestos, a nom bre de la misma.

Número 131.098, expedido en 16 de 
febiero1 de 1934, de pesetas nom inales
6.000, en cédulas Banco Hipotecario 6 
por 100, a nom bre de don José Corbí G arrigós,

Se anuncia al público por única vez 
p ara  que quien ŝe crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a con tar de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. \<Informaciones», de Madrid, y «Las Provin
cias» de Valencia, según determ inan 
los articulas 4.° y 41 del Reglam ento 
del Banco de España, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
duplicado de dicho resguardo, an u lán 
dose los primitivos y quedando el B an
co exento de toda responsabilidad.

Valencia. 6 de jupio de 1944.—El Se
cretario , Julio Quesada.

2.812-P.

BANCO D E ESPAÑA  

Alicante

Habiendo sufrido extravío los ex
tractos de inscripción de acciones de 
esté Banco núm ero 185.703, com pren
sivo de dos acciones, núm eros 128 7C6 
y 7071; núm ero 185.716, de nueve accio
nas. núm eios 212.498, a 502. 213.989 y 
219.056 a  58; núm ero 185.730, de dos 
acciones, núm eros 237.711 y 7!12; nú 
m ero 185.742, dé dos acciones, núm e
ros 35.507 y 170.281; núm ero 185.745, 
de dos acciones, núm eros 128.094 y 
194.279; núm ero 190.739, de tres accio
nen, núm eros 254.502 y 503 y 277.504; 
núm ero 191.647, de dos acciones, n ú 
m eros 288.779 y 780, y núm ero 211.475,- 
dé tres acciones, núm eros 343.759 a 
761, expedidos por el mismo orden en 
que se han  detallado en 5, 6, 8, 9 y 11 
de junio  de 1917; 17 de julio de 1918, 
7 de octubre dé 1918 y 11 de ^bril de 
1922, todos ellos a favor de don Agus
tín  Cavero Casañes, se anuncia al pú
blico por única vez para que quien se 
crea con derecho a reclam ar lo verifi
que dentro del- plazo de un  mes, á 
con tar desde la fecha de inserción del 
présente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, publicándose, 
adem ás, en dos diarios de M adrid, se
gún de term inan  los artículos 4.° y 41 
del Reglam ento vigentes de este B an
co, advirtiendo gue transcurrido  dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes duplica
dos de dichos extractos, anulando los 
primitivos y quedando exento él B an
co de toda responsabilidad.

Alicante, 21 de junio  de, 1944.—El 
Secretario  accidentan, R afael Tato.

2.803-P
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S. A. TUBO S FORJADOS  
Bilbao

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas que el Ccnsejo de 

v Administración, en uso de las facul
tades que tiene concedidas, ha acor- : 
dado solicitar de los suscriptores de 1 
acciones, Serie B., números 4.361.^11 ¡ 
7.000; y serie C, números 1.272 al : 
3.000, un dividendo pasivo de pesetas \ 
250 por acción para su completo des- , 
embolso, contra entrega de los c o - ! 
rrespondientes títulos ■

El pago se hará efectivo en el 'Ban
co Urquijo Vascongado, del 15 al 31 
de julio próximo.

Bilbao, 20 de junio de 1944.—rEl 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Alfonso de Churruca.

802-P.

S O C IE D A D  HIDROELECTRICA  
ESPAÑOLA  

Dividendo activo acciones
Desde el día i.° de Julio próximo, 

las Oficinas Centrales y Sucursales 
de los Bancos de Vizcaya, Español 
de Crédito e Hispano Americano, pa
garán por cuenta de esta Sociedad:

i.° El dividendo activo comple
mentario, con cargo a los beneficios 
del ejercicio 1943, de las acciones 
ordinarias números 1 al 583.800, con
tra entrega del cupón 65.

2.0 El dividendo activo sobre las 
acciones especiales de 25 pesetas, nú
meros 1 al 100.000, por su- retrihu- 

.ción del 4 por 100, con deducción 
del Impuesto de Utilidades, durante 
el ejercicio 1943, debiendo Exhibir los. 
extractos de inscripción para regis
trar en ellos este abono.

Madrid, 21 de junio de 1944.— Se
cretaría general.

2.801.-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
V E R I N

Edicto

Don Conrado Pérez-Pedrero, y  Pa- 
láu, Juez de Primera Instancia/de 
Verín y su partido,

-Hace saber: Que en el Juzgado de 
su cargo y Secretaría del que re
frenda se ha incoado,, a instáncia de 
Francisca d e 'D i o s  de Dios, vecina

de Villa mayor, expediente de decla
ración de ausencia- de su marido, 
Antonio Soutelo Estévez, que se au
sentó de dicho pueblo hace unos 
veinte años, hallándose en la -actua
lidad en ignorado paradero y care- 
ciéndose desde hace más de nueve 
años de noticias suyas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado en el ar
tículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, expidiéndose al efecto 
el presente a 12 de abril de 1944.—  
El Juez de Primera Instancia, Con
rado Pérez-Pedrero.— El Secretario, 

Vicente de Miguel.
2.781-A. j .  " 1.a 26-6-1944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento eñe ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de.no pre
sentarse los procesados que a conti- * nuación se expresan en el plazo que 
se jes jija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 

. periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
cias las Autoridades a Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aqyéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal,, con arreglo a los 
artículos corresp ndientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
1,152

M A R T IN  J IM E N E Z , José; hijo d¿ 
Luis y de María, natural de Dalias 
(Almería), de treinta y seis años, sin 
más circunstancias, encartado en 
causa 245 de 1944; comparecerá en 
el plazo de diez días a responder de 
los cargos que se le imputan ante el 
Comandante de Caballería don Ro
mán Pardo de la Fuente, Juez Mi
litar eventual del Juzgado núm. 3 de 
Almería,

5-9 io
, , 1.153

SAN G I L  ' F O R E S Í , Francisco ; 
hijo de Federico y de Josefa, natu
ral y vecino de Madrid, de veintitrés 
años, soltero, mecánico, soldado de 
Parques y Talleres de Automovilis
mo, del que se desconoce actual pa
radero ; comparecerá, dentro del tér
mino' de diez días, ante el Juzgada 
Instructor de la Jefatura de dichos 
Servicios, sito en la calle de Ríos 
Rosas, .i, a responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se 
le instruye con el número 123.815, 
por el delito de robo.

.5-954

Juzgados Civiles
1.154

C A M P O S  M O L IN A , José; hijo de 
José y de María, natural de L a  Pal
ma del Condado, sin domicilio fijo, 
si bien se dice que vive en Sevilla, 
en la Carretera de Ranilla, sin nú
mero; es de treinta y cuatro años, 
soltero, esquilador ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juez*de 
Instrucción de Aracena, para ingre
sar ’en prisión, en causas, por hurto 
de caballerías, números 4 4 , 50 y 59, 
acumulhdas, de 1943.

24.734.
1.155

R O D R I G U E Z  D O M I N G U E Z , Ma
nuel; natural de El Campillo (Huel- 
va), residente en Almonaster la 

Real, soltero, labrador, de veinte 
años, y en la actualidad, en ignorado 
paradero; procesado en sumario 39 
de 1.944, P°'r ro b o ; comparecerá eñ 
el Juzgado de Instrucción de Arace
n a / p a r a  • ingresar en prisión.

24.770. ,
1.156 , '

B R A V O  A N T O N , Eleuterio; que 
usa también los nombre de Lucía 
Pradales Antón y Ricardo Suso Oñez, 
de veintiséis años, soltero, hijo de 
Agustín y de Manuela, natural de 
La Arboleda (Vizcaya), domiciliado 
últimamente en Baracaldo; procesa^ 
do en sumario 185 de 1942, por'hur
t o ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Santander, a constituir
se en prisión.

26.575-
1.157

S A N T IA G O  H E R E D I A ,  Juan y
Antonio; hijos de José y de Adela, 
de treinta y una y diecinueve años, 
casados, naturales de Ubedá, tratan
tes, vecinos que fueron de Vélez-Má- 
l a g a ; comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Antequera, como 
procesados en caqsas 78 de ,1942, por 
lesiones.

26.633.
1.158

S A N C H E Z  J O R O U E R A ,  Cándi
do; de diecinueve años, hijo de An
tonio y d e , Rosa, natural y vecino 
últimamente de Hospitalet, calle de 
Andorra, 33, b a jo s ; procesado en su
mario 84 de 1944, sobre robo y te
nencia de útiles para el r o b o ; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante ej Juzgado de Instrucción 
de San Feliu de Llobregat, al objeto 
i e  constituirse en prisión, ,

26.745.


